
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

P.E.P. MENSAJE Nº06/04; PROY. DE LEY RATIFICANDO 

EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 46 DE LA LEY TERRITORIAL Nº6, LA 

VENTA DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA PCIA., NOMENCLATU-

RA CATASTRAL: MZO 8 SECC H, PARCELA 14 Y 15 A FAVOR DEL ESTA-

DO NACIONAL, MINISTERIO DEL INTERIOR, POLICIA FEDERAL AR-

GENTINA, RATIFICADO POR DTO. PROV. Nº2820/96 

EXTRACTO 

2004 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 296 

     05/08/2004       Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

                 2  

  SE RETIRÓ EL TRÁMITE DE URGENCIA RESOL.                             

154/04. DICTAMEN 390/04 LEY SANCIONADA. 
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SEÑOR PHSIDENTE :

Provincia.
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USHUAIA,        26   iiii`2004

Tengo el agrado de dirigime a Ud. a fin de remitir el proyecto
de ley adjunto,  mediante  el cual se  solicita a ese Poder del Estado Provincial,  la
ratificación expresa prevista en el artículo 46° de la Ley Territorial N° 6 cuyo texto
expresamente establece :

"ALrtículo^ 46.-  L?s  bienes  inmueb|es  del  Territorío  no  podrán

en?jenc[r.se ri  gra.yar:e. ey forrT_ algma  stn  expresa  disposicíón  de  Ley-que,  al

Tii:mo tiem?o, deperá ind.icc[r el destino de su producido, en cuyo def iecto-, pásará ain`tegrar   el  .:onjunto   de   recursos   aplícados   a   la  ftnanciací¿n  .ge;eral   del
Presupuesto."

La  ratificación  se  solicita  respecto  del  inmueble  identificado
como Macizo 8; Sección "H"; Parcelas 14 y 15 de esta Ciudad de Ushuaia.

Por las presentes tramita la venta a favor dél Estado Nacional,
Ministerio    del   lnterior,    Policía   Federal   Argentina,    del    imueble   ut-supra
mencionado,  según  Boleto  de  Compraventa  que  ftera  suscripto  el  diez  (10)  de
diciembre de 1996, registrado bajo el N° 2637/96 y ratificado por Decreto Provincial
N° 2820/96.

Cabe destacar que el producido  de la venta de los terrenos  se
transfirió  al  lnstituto  Provinciál de  Vivienda,  en  virtud  de  lo  establecido  por  el
Arti'culo 5° de la Resolución N° 2958/96.

Asimismo,  en  razón  de  la  urgencia  que  el  caso  amerita  por
cuanto se encuentra pendiente, justamente la escritura pública'pertinente, se remite
el  presente  proyecto  en  los  términos  del  artículo  111°  de  la  Constitución  de  la

Sri  otro  particular,  saludo  al  Señor  Presidente  con  atenta  y
distinguida consideración.

AL SEÑOR PRESIDENTE
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUEBZA DE LEY:

ARTICULO  1°.u Ratificar en los téminos del artículo 46° de la Ley Territorial N°
6, 1a venta del imueble de propiedad de la Provincia de Ti.erra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Su, nomenclatura catastial: Macizo 8; Sección "H"; Parcelas 14
y 15, a favor del Estado Nacional, Ministerio del hterior, Policía Federal Argentina,
según Boleto de Compraventa que fiiera suscripto el diez (10) de diciembre de 1996,
registrado bajo el N° 2637/96 y ratificado por Decreto Provincial N° 2820/96.
ARTICULO 2°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo Provhcial.
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